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Expediente: 110014003037-2016-00974-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2017-01524-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2017-01598-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2018-00876-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2018-00880-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2018-00946-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2019-00398-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2019-00406-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 1100140030037-2019-00752-00 

 

 

En atención al escrito que antecede, se informa al memorialista que no es posible 

acceder a su solicitud, toda vez que, los oficios de levantamiento de medidas 

cautelares fueron elaborados y tramitados por la secretaría de este Despacho, 

remitiendo a través de correo electrónico las comunicaciones a cada una de las 

entidades correspondientes, tal como se evidencia a folios 98- 105 del cuaderno 

principal.   

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2019-00872-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2019-00972-00 

 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso 

al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º 

del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 1100140030037-2019-01016-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede y una vez revisado el poder otorgado al 

apoderado judicial de la parte actora, se advierte que el mismo no ostenta la facultad 

de recibir, necesaria para decretar la terminación por pago total, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P, por consiguiente, no es viable 

proceder a dar trámite a la solicitud de terminación.  

 

Así las cosas, previo a decretar la terminación del presente tramite, se REQUIERE 

al abogado GABRIEL EDUARDO MARTINEZ PINTO para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente asunto allegue poder 

donde ostente la facultad de recibir. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 1100140030037-2019-01034-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede se REQUIERE al apoderado judicial 

de la parte actora para que en el termino de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente asunto, informe a esta Sede Judicial las resultas de las 

negociaciones adelantadas con la parte demandada. So pena de devolver el presente 

tramite al Juzgado comitente. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 1100140030037-2020-00028-00 

 

 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento del demandado 

RENUEVO AIRE S.A.S., conforme con lo ordenado en el artículo 10º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los 

términos del emplazamiento, sin que haya comparecido al proceso el citado, este 

Despacho dispone: 

 

Nombrar auxiliar de la justicia – Curador Ad litem para que represente los derechos 

de la sociedad demandada RENUEVO AIRE S.A.S, conforme a lo preceptuado en 

el artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al 

recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien 

deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de 

Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina 

Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia requiera de 

gastos adicionales, deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados sean 

reajustados.  

 

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e664fc18c26052867583cdf4644b249cb79fc052b85eb18da894617fa5945f01 

Documento generado en 25/01/2022 03:40:49 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 1100140030037-2020-00206-00 

 

AUTO RELEVA PERITO AVALUADOR 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se dispone RELEVAR del cargo de 

perito avaluador GERMAN OSWALDO CASTRO CUESTA y en su reemplazo 

desígnese a JORGE ELIECER GAITAN TORRES, quien aparece en la lista de 

auxiliares de la justicia del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

(Resolución 639 de 2020), quien puede ser ubicado en el correo electrónico: 

info@jorgegaitanconsultoria.com, para que en su calidad de experto en la materia 

rinda experticia del bien inmueble objeto de la Litis. 

 

Asimismo, se le advierte al auxiliar de justicia designado que deberá aceptar la 

designación, señalándose que es obligatoria la aceptación, conforme a lo establecido 

en el artículo 49 del Código General del Proceso. Informándole que dentro del 

término de cinco (05) días siguientes al recibido del telegrama deberá comunicar si 

acepta el cargo para el cual fue designado. Hecho lo anterior, cuenta con el término 

de quince (15) días para presentar el dictamen encomendado, el cual versa sobre el 

bien objeto de imposición de servidumbre. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., 

y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
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Expediente: 110014003037-2021-00282-00 

 

Procede el despacho a resolver lo pertinente a la transacción celebrada entre las 

partes, allegada a esta sede judicial a través de correo electrónico, así las cosas, 

en virtud de la solicitud de terminación del proceso por dicha figura teniendo en 

cuenta que han llegado a un acuerdo extraprocesal sobre la totalidad de las 

pretensiones de la demanda. 

 

En cuanto al tema de la transacción, el artículo 2469 del Código Civil establece que 

es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 

precaven un litigio eventual. Dado lo anterior se puede concluir que se trata de un 

contrato bilateral, porque se imponen obligaciones recíprocas, y consensual, porque 

no está sometido a formalidad especial alguna, ni siquiera en tratándose de bienes 

raíces, según sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil 8220 de 2016.  

 

Adicionalmente que, como en todo contrato, la transacción supone el cumplimiento 

de cuatro elementos que son 1) que quienes transijan tengan capacidad para 

disponer de los objetos comprendidos en la transacción, 2) consentimiento exento 

de vicios, 3) objeto lícito y 4) causa lícita. 

 

A su turno el artículo 312 del Código General del Proceso permite que las partes en 

cualquier estado del proceso pueden transigir la litis, incluso admite que puedan 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia.  

 

En el caso en concreto, del documento allegado digitalmente contempla que las 

PARTES han decidido  transigir  las  diferencias  y  pretensiones invocadas en la 

misma por una suma UNICA y total de CUARENTA Y SIETEMILLONES   

NOVECIENTOS   TREINTA   Y   NUEVE   MIL   TRESCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS ($ 47.939.389), una vez suscrito el documento, y recibido el pago 

efectivo del valor señalado anteriormente, los intervinientes  acuerdan terminar de 

inmediato por pago total en transacción, el proceso ejecutivo No. 2021-00282.    

 

En consecuencia, por hallarse reunidos los parámetros consagrados en la ley, en la 

medida en que el litigio es materia de transacción, y que el acuerdo se celebró por 

todas las partes y los mismos gozan de capacidad de disponer, habrá de 

despacharse favorablemente dicho pedimento. 

 

Ahora bien, en cuanto al recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandada contra el auto de fecha 02 de septiembre de 2021, este 

Despacho se abstiene de pronunciarse sobre el mismo por sustracción de materia. 

 

En consecuencia, El Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Bogotá D.C., 
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RESUELVE: 

  

PRIMERO: Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado 

por COMPAÑÍA NACIONAL DE TEXTILES S.A.S. –CONTEX S.A.S., en contra de 

AEXPRESS S.A.S., por TRANSACCIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas en esta 

actuación.  Líbrense los respectivos comunicados, previa verificación por Secretaría 

que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

CUARTO: En caso de existir consignados títulos de depósito judicial a órdenes de 

este proceso, se ORDENA la entrega de estos a la parte demandada que le hayan 

sido descontados los dineros consignados y los que posteriormente se lleguen a 

constituir. Previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal 

pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

QUINTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 

SEXTO: Por Secretaria, NOTIFIQUESE la presente providencia a los interesados 

por el medio más expedito. 

 

SEPTIMO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 28/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a41fd447a0df87f65ef0cbdd9725b493e08a5a47588a475c5a41540c6a52c609 

Documento generado en 25/01/2022 03:39:49 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2015-00497-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 7 de fecha 28-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2016-00713-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 7 de fecha 28-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2017-00063-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, en atención al informe secretarial 

que antecede se REQUIERE al apoderado de la parte demandada Doctor 

MIGUEL ANGEL MEJIA MUÑOZ para que allegue el soporte de haber remitido la 

contestación de la demanda al apoderado de la parte demandante. Por cuanto si 

bien en el escrito obrante a folio 208 del cuaderno principal manifiesta haber 

cumplido con dicha carga procesal, no adjuntó el referido soporte de ello. Una vez 

cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2017-00679-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2017-01119-00 

 

Acorde con la manifestación presentada por la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA se acepta la renuncia del poder de conformidad a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. En atención al nuevo poder allegado 

obrante  en el expediente digital, se reconoce personería jurídica al abogado 

JEFERSON DAVID MELO ROJAS en los términos y para los efectos del mandato 

conferido como apoderado de los demandantes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2017-01357-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2017-01477-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2018-00757-00 

   

 

 

En atención al trabajo de partición presentado por la Doctora LUZ HELENA 

ROMAN OROZCO (Partidora) designada dentro del presente proceso visible a 

folios 177-179; este Despacho dispone correrle traslado del mismo a las partes 

por el término de cinco (05) días de conformidad con el numeral 1) del artículo 

509 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2018-00885-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2019-00185-00 

 

 

En atención a la CONTESTACION DE LA DEMANDA allegada por el curador ad 

litem Gustavo Alberto Tamayo Tamayo obrante en el -expediente  a folios 216-219 

se REQUIERE al auxiliar de la justicia para que de conformidad al Decreto 806 de 

2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., acredite el envío de la 

CONTESTACION DE LA DEMANDA a las demás partes del proceso cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos; para efectos de que sea surtido el 

respectivo traslado de las excepciones de mérito incoadas conforme al 

artículo 443 del C.G.P. 

 

En atención a la manifestación realizada a folio 223 dorso y reunidos los requisitos 

del artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería a la 

abogada SONIA ESPERANZA AREVALO SILVA, como apoderado judicial de 

BANCO FINANDINA S.A. en los términos y fines del mandato conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 7 de fecha 28-01-2022 
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ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2019-00299-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 7 de fecha 28-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2019-00407-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2019-00461-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 
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      Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 
Expediente No. 2019-00501-00 

 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 

relacionada con el levantamiento de la medida cautelar del vehículo objeto del 

proceso de placas BZF-782 el Juzgado no accede a dicho pedimento por cuanto 

se trata de un proceso ejecutivo por obligación de hacer y el embargo como 

medida previa a librar mandamiento de pago es un requisito textual que 

contempla el artículo 434 del C.G.P: “para que pueda dictarse mandamiento 

ejecutivo será necesario que el bien objeto de la escritura se haya embargado 

como medida previa”.  

 

Por otro lado se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que 

aclare si sigue fungiendo como apoderado judicial toda vez que había allegado 

la renuncia al mandato como se evidencia a folio 42 del expediente.    

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 
Mppm 
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Luis Carlos Riaño Vera 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2019-00661-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 19 de septiembre de 2019 obrante a folio 21 dorso c.1, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

OSCAR GUILLERMO RINCON PARRA contra LUZ STELLA BERDUGO 

HERNANDEZ para que dentro del término legal seguido a la notificación del 

aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a LUZ STELLA BERDUGO HERNANDEZ a través del 

AVISO del artículo 292 del C.G.P, quien dentro del término legal NO contestó 

la demanda y NO formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por 

la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 19 de 

septiembre de 2019 obrante a folio 21 dorso c.1, 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $4.594.800.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 7 de fecha 28-01-2022 
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ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2019-00933-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 7 de fecha 28-01-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2021-00553-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte interesada no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora conforme lo establece el artículo 183 y 186 del C.G.P.; (allegar los soportes 

de haber realizado la notificación pertinente al citado a la dirección física que enunció en el 

escrito de solicitud, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia); lo cual no ha cumplido, razón por la cual el Despacho no realizará 

la diligencia que estaba programada para el día MARTES 01 DE FEBRERO DE 2022 A 

LAS 10:00 AM. Y de conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 

317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora interesada y a su apoderado judicial, para que 

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a 

cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora 

y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho 

para lo correspondiente. 

 

 
Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2022 

 

Expediente No. 2021-00645-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte interesada no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora conforme lo establece el artículo 183 y 186 del C.G.P.; (allegar los soportes 

de haber realizado la notificación pertinente al citado, con no menos de cinco (5) días de 

antelación a la fecha de la respectiva diligencia); lo cual no ha cumplido, razón por la 

cual el Despacho no realizará la diligencia que estaba programada para el día MARTES 01 

DE FEBRERO DE 2022 A LAS 12:00 PM. Y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora interesada y a su apoderado judicial, para que 

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a 

cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora 

y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho 

para lo correspondiente. 

 

 
Notifíquese y cúmplase 
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